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tegoría de Albañi.J. hast~ que al contraer matrimonio dió sus 
primeros pasos de empresario , y entre otras ooras realiza la 
construcción de un puente en Vera de Bidasoa, fundando 
en 19<27 la Sociedad «Huarte y Malwnbres, S. R. C.». desde 
cuyo momento la construcción constituYe el eje de su vida Y 
todo el conjunto de ,empresas y aotividades que en su dilatada 
vida profesional ha emprendido; su alta responsabilidad y obli
gaciones en sus puestos de Consejo y Dirección de la Empresa 
y su espír~tu de justicia social 1e han llevado a mejorar y 
ampliar las instituciones asistenCIales y docentes del «Hogar de 
San José de Corella»; asociado con distintos empresarios Y 
finaID.cieros ha partiCipado en la creación de diversas Socie
dades, entre las que se destacan: «~ceros del Sad a,r , S. A,», en 
Pamplona; «Bodegas Carellanas, S. L.», en Corella; «Industrias 
Metálicas de Navarra, S. A.», en Pamplona,) y «Huarte, Inmo
b.iliaria, S. A.», en Madrid, en cuyos Consejos de Administra
ción actúa, habiendo dedicado al trabajo una vida de sesenta 
y cue.tro años; 

Considerando que concurren en el señor Malumbres López 
le.s CÍl."cunsbancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en 
cuanto se han justificado más de sesenta Y cuatro años de 
servicios lruborales prestados con carácter ejempla,r y una con
ducta digna de encomio en el cump}Jmiento cte los del>eres 
que impone el desempeño de una profesión útil habitualmente 
ejercida; 

ó<>nsiderando que los años de abnegado trabajo Y los mé
ritos contraidos son factores que justifica.n cwnplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido !Reglamento de 21 de sep,tiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Emilio 

Malum.ores 'López la Medalla «Al Mérito en el Tr'liIoajo», en su 
categoria de !Plata, 

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos, 
Dios gua,rde a V. I, 
Madrid, 3(} de septiembre de 1967, 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiemlYre de 1967 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata con Ramas de Roble, a don 
José María Martínez Estrada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami,tado sobre concesión de 
la !Medalla del Tra,baJo a don José María !Martinez Estrada; y 

Resultando que el señor Martínez Estrada cursó la carrera 
de Medicina en M~id con gran aprovechamiento, y durante 
ella fuéalunmo interno, por opoSición, del Departamento Ana
,tómico, comenzando en el año 1946 a prestar &ervicios en la 
Seguridad Soci,al como Médico de Zona en la localidad de 
Palazuelos de Eresma (Sego,vi~) , ingresando al año siguiente 
por oposición en el Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaria 
y obteniendo en propiedad la plaza de Hinojosa de san Vi
cente (Toledo), continuando al servicio de la Seguridad Social. 
En 1952 ingresa por oposición en el Cuerpo de Inspectores de 
Servicios Sanitarios, en el Instituto N~ional de Previsión, y 
sucesivamente desempeña los cargos de Inspector de Zona en 
Mérida (Badajoz), Inspector provincial en Ciudad Real, Jefe 
provincial de Servicios Sanitarios en Valencia, Jefe del Servicio , 
de Inspección Central de Madrid Y Subdelegado general d-e 
Servicios Sa,nitarios, cargo que desempeña en la actualidad; 
durante este tiempo ootuvo por opOSición una plaza de Medi
cina Interna en la Beneficencia Provincial de Ciudad Real e 
ingresó por opoSición en el Cuerpo de Inspectores Médicos 
IEscolares del Estado, teniendo numerosas pUblicaciones de Me
dicina Legal Y Medicina Social, con todo lo cual acredita vein
tiún años ininterrwnpidos de servicios a la Seguridad Social; 

Considerando que procede conceder la referida condecora
ción al señor Martinez Estrada por concurrir en el mismo las 
circunstancias prevenidas en 1(1) a,rtículos primero, cuarto Y 
undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960" en 
cuanto se han justificado largos años de servicios lal>orales 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de en
comio en el cwnplimento de los deberes que impone el desem
peño de una profesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los aij.os de abnegado kabajo y los mé
ritos oontraídos son factores que justifican cwnpIidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden de 
la Medalla del Traba;o se verifique por categoría superior a 
la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 196(), 
Este Ministerio ha acordado conceder a don José María MliIr

tínez Estrada la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata con Ramas de Roble, 

Lo que comunico a ' V. I , para su conocimiento Y efectos 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMiEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depart amento.' 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se . 
concede la Medalla «Al M érito en, el Trabajo» en 
su categoría de Bronce, a don BIas Gallardo Ver
dugo. 

Ilmo: Sr. : Vis to ~l expedi~nte tramitado por la Deelgación 
ProvmcIal de Tra1baJo de SeVIlla sobre concesión de la Medalla 
del Traibajo a don Blan Ga llardo Verdugo, y . 

Resultando que el Director del Archivo General de Indias 
de Sevilla ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada condecoración a f avor del s eñor Galla rdo Verdugo, 
Portero de los !Mm1Stenos CIviles con des tino en dicho Archivo 
en consideración a los treinta Y cinco años de servicios pres~ 
tados por el propuesto, no sólo con celo, capacidad Y tacto 
sino inclus~ excediéndos~ en su m.isión de Conserje al desem~ 
peñar funCIOnes de OfiCial adm.imstr~tivo ganándose la con
fianza y consideradón de los Directores, p~rsonal de ,toda clase 
e incluso de los Investig~dores de todas las cliltegorías ; 

Resultando quereuruda la Jun:ta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el ar,tículo no
veno del 'Reglamento de la Condecoración. e informó favora,ble
mente la petición deducida: 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
d:alla solici~ada, por concurrir en el señor Gallardo Verdugo las 
CIrcunstanCIas preverudas en los articulos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamentode 21 de septIembre de 196()~ en cuanto se han justi
ficado más de, treint~ y cinco años de. servicios laborales pres
tados con caracter ejemplar Y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión útil habitualmente ejercida, 

Visto el referido Reglamento de 2.1 de septiembre de 1960, 
Este MInisteriO, a propuesto de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionoo'a Junta Consultiva , ha acordado conceder a don ' 
BIas Gallard~ Verdugo la Medalla «Al Mérit o en el Trabajo», 
en su ca,tegarla de Bronce, 

L<? que comunico a V. l . para su conocimiento Y efectos, 
DIOS guarde a V. l. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depart amento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la, Medalla «Al M érito en el TrabajO» , en 
su categorza de Bronce, a don Pedro Bellido Ol
medo. f 

Ilmo. Sr.: Vis to el eXJpediente tramitado por la Delegadól1 
Provincial de Traoajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Pedro Bellido Olmedo Y 

Resultando que el señor Conde de la M.aza h a solicitado de 
este Ministerio la concesión de dicha condecoración a favor del 
señor Bellido Olmedo, de profeSión CarpÍJ.ltero, que lleva pres
tando serVICIO en la explotación agropecuaria «Cort ijo de Are
nales», propIedad del peticionario, sin intern.ijJción desde el año 
1929, dem?strando en ~l t ranscurso de ese t iempo un sentido dé 
reSiponslilblhdad encomllilble , un amor al trabajo y una pronti
tud en el desempeño de su misión que excede al normal ['endi
miento exigihle; 

Resultando que ,reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó fa,vorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede accede,!." , a la concesión de la Me
dalla solicitaoda por concurrir en el señor Bellido Olmedo las 
circunst ancias prevenidas en los artículos 1.0 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de sept Iembre de 1960, en cuanto s.e han justifica
do .treinta. Y. ocho años de servicios laborales pres tados con 
caracter eJempl:¡tr Y una conducta dIgn a de encomio en el cum
plimiento de los . deberes que impone el desempeño de una 
profeSión útil. h abi tualmente ejerCid a. 

Vis to el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva , y a propuesta. de la Sección Central 
de Recursos Y Recompensas, ha a cordado conceder a don ¡Pedro 
Bellido Olmedo la. Medalla «Al Mérito en el 'l'rlilbajo» en su 
categoría de Bronce. ' 

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V.I. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORRU:A 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Depar tamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 pOT la que se 
concede la Medalla (cAl Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce, a don Juan Daza B'U1·gos. 

Ilma. ,Sr.: Visto el ex;pedieIltetramitado por la Delegación 
Provincia¡! de 'I1rabajo de Sevilla, soore concesión de la Medalla 
del ~abajo a. don: J'u~ ])a.:¡;8J BurgOS) y. 


